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Machala, 06 de noviembre del 2017 

Señor 

LUIS RODRIGO CABRERA COYAGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSORO S.A, en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 06 de 

Noviembre del presente año, tuvo el acierto de ratificar a usted como PRESIDENTE por el lapso de 

2 años contados a partir de la inscripción de este nombramiento el Registro Mercantil, sus deberes 

y atribuciones constan en el Artículo Décimo Séptimo de los estatutos. 

La compañía anónima COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSORO S.A, se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Balsas, el 22 de agosto del 2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.M13.0403. de 23 

de septiembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala N” 249, el 3 de 

octubre del 2013. 

Atentamente, 

   MARIANA DE JESUS COYAGO OCHOA 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto la ratificación de nombramiento que antecede 

Machala, 06 de noviembre del 2017 
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C.C 0701793523 

Nacionalidad Ecuatoriana.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4903 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1320 

REGISTROS: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSORO 
S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CABRERA COYAGO LUIS RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN: 0701793523 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMROS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

HALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
¿0 de Registro de 
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